
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Referencia:           Apoyo Judicial transitorio  

Demandante:       Fabiola Garzón Pulido       

Demandado         Rolfe Garzón Pulido     

Radicación:          2021 – 00046 

 

 

 

Conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda de quien 

busca la DESIGNACIÓN DE APOYO JUDICIAL TRANSITORIO para el señor 

ROLFE GARZÓN PULIDO, por medio de apoderado judicial, para que en el 

término de cinco días (5) días hábiles se subsane, so pena de rechazo, en 

los siguientes aspectos: 

 

 

1. Deberá aportar prueba sumaria que demuestre que el señor 

ROLFE GARZÓN PULIDO se encuentra absolutamente imposibilitado para 

expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, de conformidad 

artículo 54 de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019. 

 

2. Del escrito de subsanación alléguese demanda 

debidamente integrada en un solo escrito con los respectivos anexos.  

 

3. RECONOCER personería para intervenir en las presentes 

diligencias al Doctor JUAN RAMON HERNANDEZ RINCON, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.      

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
MG 
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